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xnSBCClON. iU>MmiSTl 
SfáU* d«i Óatmin, núm>

Tttiéfofio nóiti. ^648.
prJnolpftl« ülnlfloplo ía Got»®rrifio!óH« parata

ü̂ úrnero. «tieitidj 0j6Ĉ.

S U M A R I O  
W m rf ^fl«l«l

Presidenolv del Consejo de lUlnlstros:
H^l áecriio declptrando no ha deludo sus

citarse la competencia promovida entre 
ti dohemador de Logroño y la Audiencia 
Pfoviñütal de dicha capital.

Otro ídem id» id» la promovida entre él Go- 
hernador de Segoviá y el Juez de instruc
ción de Guéllcnr,

Ministerio de Marina:
^ial decretp ordenando se haga extensivo 

ál personal de la Armada lo dispuesto en 
ti de 15 de Noviembre último^ creando 
una cartera militar de identidad para 
uso del personal del Ejército.

Mlnloterlo do Gracia y Juotlola:
Etal orden disponiendo que por las Au

diencias Provinciales se remitan d este 
Ministerio lo<̂ documentos'que se indican 
para formar la estadística general de las 
condenas condicionales otorgadas du
rante él corriente año.

Hlnlstorlo de la Gobernapl̂ n:
Bial orden ampliando hasta ol SI del a>c- 

Uial ú  plaza para la inscripción de Aso
men un Éegistro espsc ¿al del Ins- 

ie létformás Sociales.

!• listruedén ?ábliea j Mlm Irtis:
Beal orden disponiendo se den las grac as 

d t). José Serrano Pérez por el donativo 
hecho cond$$iino á  las BibiiotecaB públi
cas dél Estado de 150 ejemplares de íá 
obra de que es autor, titulada *Clave de 
penas».

Atímt^Istraolén Cenlrali
E stado .—Sficción ColoDlaL—Ammcianno 

concurso para proveer la plaza de Oficial 
Urcero de Administración civil, Tenedor 
de libros de la Administraciñn principal 
de Hacienda y Aduanas de los Térríto- 
rios españoles del Golfo de Guinea.

Gracia ¥  Justicia.—Dirección General 
do los Rei^síros y del Notariado. — 
Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D, José María Molinos, 
contra una nota del Begistrador de la 
propiedad de Torrente, suspendiendo la 
inscripción de una escritura de compra
venta.

H acienda.—Direcoión General de la Deu* 
da y Clases Psísivaz.—Relación de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este dentro directivo durante la 6*6 
gunda quincena del mes de Octubre dd  
año actual.

Gobernación.— Subsecretaría.— Sanidad 
exterior.—Resultado del concurso para 
la provisión de la plaza de Director Mé 
dico de la Estación sanitaria del pmrto 
de Las Palmas (Oanarias), y sus re
sultas.

Instrucción P ública; — Biibaecratarla.-- 
Concediendo un plazo de (Mm 'dias para 
quopor sus autores sean rdiradab' Im  
obras precentaúas al concimo para el 
proyecto de Monumento conmemúrativo 
de la^ Cortes de Cádiz,

Junta para ampliación de estudios é in- 
vest/gaciones cioeHfi*/s.—2 . de
i iO'tiii n,r>í̂ rrg ’.'n
p:r:  ir  ̂ ‘  ̂ - - x-
(rarjero.

F om ento . -Dirección 0 ñ' 
cío, Industria y e nn--
dio de la cQtknoio/¿ .os- >'/ ;u)s /. ''d ro r 
en el mes de 

ANEXO U ̂  — SOLBii. - “ ' > "i SE n* V  ̂ í' Oí IO •" 
TRAL MeTSOROLÓOU/^ ' 'POS- ’̂íONV; , 
SuBaST-̂ S» — ADrji.̂ »'S t "■ * >«'u-, ' ‘x<í ‘V i - 
CIÁL.— ANUNOIOb OFEíIaLEo d t  la 
za ds Santander y CompmHa de Ca
minos de Hierro del Norte Esp^^ñi.

A nexo 2.®—E dictos.—Cuadros estad ís
ticos DE

H acien d a .— Subsecretaría. — Inspeocl 5n 
G eneral.— Fesíímei^ die la rea^díJíciún  
obtmida durante él 7ms de Novkmbra 
próximo pasado y los once mises trans- 
curridüs del año activü, con
la de iguales periodos <ód • io 1910, 

F om ento .— Dirección Gener.a C om er
cio, Industría  y  Trabajo. — ííí 0$ 
efectos públicos negociados sn 3 t i 
rante el m^s de A"oviemhrepr.'xím. p jmío. 

A n e x o  2 d  ~ T r ib u n a l  Sü̂ ■■̂ ;E:\Io - á \ l a
DHJ LO CONTBHCIOSO-AD2á:5V.-ii:|-r/j! . —
Pliego 8,

 ̂ . PARTE OFICIAL 

n p M m  ü i  mmmi) m i m o »
dó U. el Ee¥ Don Alfonso XIII (q* D. g.), 

BfU. la Eequ  Dofta Ylotoria Eugenia, y 
1 .̂ AA. I® . el Príncipe do Asturias 6 
lafantCfS Do Jaime y D.* Beatriz, oonti- 
atinain novedad en su importante salud.

Ite igual Ji>enefloio disfrutan las demás 
garseaM de la Augusta Real Familia.

RBALBS DECRETOS
5n eí espediente y autos de competen- 

da promovida entre el Gobernador de 
ínpoBo y la Audiencia Provincial, de 
I08 cuales resulta:

en 20 de Octubre de 1910, D. Ciri
lo S obona, vecino de Fonzaleohe, pre*

ó, exponiendo:
ios Concejales y asociados que

componen la Junta municipal de Fonza- 
leChe, Pablo López, Víctor Ameyugo, Fe
lices Artín, Valentín Carmeno, Fantaieón 
Góméz, José Ameyugo y Baibino Ameyu 
go, entre los primeros, y Anastasio Ruiz, 
Román Gómez, Marcelino Jorge, Euge
nio Oñate, Erundino Ortín y Eugenio Sa
linas, entre los segundos, formalizaron, 
el 80 de Abril de 1910, tres repartos entre 
los vecinos de dicha villa y su anejo de 
Yillaseca, á ñn de cubrir el déficit dol 
presupuesto municipal correspondiente á 
los aftos 1908, 1909 y 1910, por cantidad 
de 4.170,94 pesetas cada uno;

Que en dichos repartos se han asigna
do sus formadores menos cuotas que las 
que les fueron asignadas con anteriori
dad al desempeño de sus cargos en los 
años 1906 y 1907 y teniendo en cuenta la 
proporción de la cantidad de 5.995,14 pe
setas en éstos giradas y las alteraciones 
de riqueza consignadas en los documen* 
tos oficiales correspondientes á los «ños

primeramente citados, serialaodo, ea 
cambio, á vecinos que apan/cieron con. 
los mismos b.ienes y aun m̂ cioAres, mayor 
cuota, ya absolutamente á m m v án re* 
partirse una cantidii i inferior en una 
tercera parte, próximanienu:;, ya en rela
ción á esta diferencia j  á Im vanaeií:^nea 
sufridas en la contribución, como apare
ce con varios vecinos, entre olios el de
nunciante.

Que instruida causa, fuentón ioclara- 
dos procesados todos los 
ee la denuncia, y practictu’ ŝ 
diligencias que el Juzga' o f 0 0  rró ri> 
cesarlas, m  docliiró t-sr-ro o o  ̂ ’ifo
y íaé remitido á la Audio jJu  Provincial 
de Logroño,

Que ol Gobernador, de acuerio con el 
informe de la Oomisióc pr.ydíi-:u3 l, re
quirió de inhibición al d
dose:

En que el artísulo 198 de 1 v  Munid- 
pal eoncede acción á caaiíní er vecino 0
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hacendado d s l puebtoparápeirseghííjpri^  
lu inahnente á los Gono^áleay asoci^ps, 
siom pro quo éstos en el estableohttiwtp»  
distribución y recaudación da iqs ,Rcb -̂ 
trios ó impuestos, sé hayan hfdbo ^
toles <íe fraude 6 de exaocáoaes.ilí«iaje8 y  > 
muy especialmente si ctuAquiera.! .da lo s : 
Concejales y ásóciadc®, en e ! « 60 ; que ^  ‘ 
gen, paga una cuota meimr p ta , ,
m ien to  com parado oón «I año añtqricfl’ 
desem peño de sfl eargo, BÍ«Jdo, ig |í^ .^  
superior la cantidad total repartible^, ,, ?

Que, por tanto, la determinaoión .de la; 
cantidad repartible en el año anterior aS 
en que los Cbncejalesy a a o e ia ^  ^paqm-í 
peñan estos cargos, es condición precisa 
para el ejercitób de la aeoióny.dedqcc^ií 
da responsabilidades, y esa determina? 
c ió n h a  de hacerla el Gobernador, áquieh 
corresponde la aprobación de ̂ las. ,í51»»nt
las municipales, conforme al artieplo Í6Ó
d e ía L e y ;  ^

Que la determ inación  de esa  cantidad  
repartible en  e l añ o  1907, con stituye una  
cuestión  previa  que ha d e  decidirsq ,.por 
la  A utoridad adm inistrativa y  de la  cual 
depende e l fa llo  de lo s  T ribunales.

Que tramitado el incidente, la Audien
c i a  dictó auto sosteniendo su competen
cia, alegandói ' , • ■

Q ue conform e ñ  Iq d ispuesto  en  e l ar
tícu lo  76 de la  Gontítituolón, corresponde  
ex c lu s iv a m en téá  lo s  T ribunales y  ^u*-, 
gad os aplicar la s  le y e s  en  loa ju lrios d -  
viies y crim inales, y  segftn e l 2694®  1*. 
lev Orgánica del P o d eriu d id ri y  , .Oon- 
cord antes deldn á la iuriMicoiómordinaria el cpnoci-
m ien tó  de 1»» causas cr im in a les, o u r iv  
nuiera que sé*  la  penalidad, señ a ja to  por  
la s  lev¿s, sin  m ás excepciones quq las  
consignadas en  la  ley  d e  E njuiciam iento  
ílrxm inal en su s artículos d el 10 a l 14;

Que la detem ainación deflnitiva de las 
cantidades repartibles y aprobación de 
cuentas municipales, no pueden fundar 
cu estión  previa alguna en esta causa, por- 
aue en la resolución da dichos extremos 
con su finalidad y alcances propios, no ha 
de basarse el fallo del T r ib u ^ ,  que ha 
(de decidir solamente acercadelfraude co
metido contra particulares por cualquie
ra  de las causas del Código Pepa!, y muy 
sin gu larm en te de los números que^com- l eude el citado artículo 198 dé la l y  
Municipal, todo lo cual es 
de oue b'l reparto en general sea debido 
ó indobido y so hayabien é  m ri aplicado 
á las aienciones del presupuesto mu^mci- 
pal, pantos ó extremos que seráa de la 
exaiuñi'v^ com p etéü ^ a  ée  la Admiuís-

Qua e i l í r o  aspecto exam inado e í asun
to  e s in d u d a b lo  q u e la  v ía  gubernabva  
fu é  apurada por tos que se  entienden  per
jud icad os en e l m ism o, toda vez q u e j ^  
clam aron  contra su s cuotas repartibles 
a l  Gobernador tóvü  y  éste con h n n ó  ®I 
¡reparto hecho por e l  A yuntam iento y 
dunta m unicipal.

Que el Qoberoador, de acueydo oo# lo

nqévamente infbrinkdé'por^iririomísióia 
provincial, insistió en él réiperimienht, 
resultando dé ló  mcpuéSto el presente 
cóhfiiéfé, que^aaegnido sus tírámittístíi 

yiStq el ártícuh) sy  do laleyfiTírini*»
dél’ipó'der judlcdil, éegftn«l’CoaIt.? n; k

«La potestad déii|níeariasli^rasqnlo> 
juicios dviles y teíminries^^ y
Óaciéúdóeiecutár lo fuzgádo ;̂ eoctbspmi', 
40  tóduéivamenteí & lo» lihaecea y; Trihu-f 
naiésW'' • •' ‘ : --(«(i f
‘ ‘̂ tóto el artlétflÁlOá  ̂do la 1^  Muniei-t 
pal, que dice: > • ' - «a I
; «Ádélmís delObrectflisos tBdainiifiratii 
Vos estableciflos pér la m^ésentébeyí cual? 
quíer vecinuó hacendado del pueblo tim 
neucCión'éhte los TribonaleBLdeJuatieiá 
para denunciar y peraegulEv criminal? 
fnenie á tos Alcaldes, Concefaléa y .aso- 

'"ciádofi, siempre que «éstos «uB ml «estable
cimiento, distribución y recaudación de 
los arbitrios ó impuestos se hayan betho 
culpables de fraude ó de exacciones 41®̂ 
gales, y  muy especialmente en los casoS
sigttientes:

»l.® 81 Cualquimra dq-tos Concejales 
y asociados en elaño quelq eon paga qna 
cuota menm* por repmrtimiento, impues
to ó Ucencia comparada con el año ante
rior al desempeño de su cargo, siendo 
Igual ó superior la cantidad total repar- 
tíbte, á menos de probar que han sufrido 
en su riqueza disminución bastante á jus
tificar aquella baja»:

Visto el artículo 3.° del Seal decreto de 
8 de Septiembre de 1867, que prohíbe «á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley fi los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do eU virtud de la misma hey deba ded- 
dirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios 6 
especiales hayan de pronunciar»:

Considerando:
1.” Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con moUvo de la 
denuncia formulada contra los Conceja
les y asociados que componían la Junta 
municipal déla villa de Fonzaleche, por 
haberse rebajado las cuotas que les co
rrespondían en el repartimiento que for
malizaron en 30 de Abril de 1910 para 
cubrir dé/icit de presupuestos anteriores.

2.° Que de resultar ciertos los hechos 
denunciados, pudieran set; constitutivoB 
de delito, cuyo conocimiento y castigo 
corresponde, sin previo trámite adminis
trativo, á tos Tribunales de justicia, toda 
vez que los vecinos de un pueblo tienqn, 
además de los recursos admlnistrativós, 
una acción <»iminal para denunriar y 
perseguir ante los Tribunalcs.á los Alcal
des, Concejales y asociados, siempre que 
éstos en el establecimiento, disbriburión 
y recaudadótt de los arbitrios ó impues
tos so hagan culpables de fraude ó-de 
exacciones ilegales.

3.» Que el adverbio empleado |

en el lariámri®; 198, ,de . my
lejos de rigntfiw  sneeisión. en 
los procedimientos, adminietra^yqs'lí'fe 
ininrioa? deífiarouiwUoitap^ 

do los misDÍtos, Íbí?; 
cmnpatibles oí' recqrqq «jíé; Jé* ^dij^|®- 
tración.y la acrió'n crunipri apté W

JNibí^a.de 
quq Jf 100^1 qylí“í?al 
los vecinos haya 
de un»,
{dipha)tfipEt<̂
dría sigpniflcaoión alguna, pp  ̂ c u a i^  
Administración está, obleada, si A 
sidad ^  tal ar^ciilo^^i 
miento de Jos^ribúnUles'W 
punibles que deáoubra en eí répárliniítén- 
to dé las contribuciones» bien cuando los 
examina pára aprobar ó desaprobar ̂  
repartos, bien . cuando conope ên ̂  átsáda 
de algún recurso administrativo! ' .

5.® , IQue no Sé imllaf poi? Ib ta n ^  el 
presente caaq comprendido en ninguno 
de los dos en que, por excepcióni pueden 
los Gobernadores suscitar cóntiepd^ de 
competencia en los juicios crtmináíés® 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en su Comisión per* 
manante,

V#ngo en decíarár qne no ba debido 
susoitarBe esta compétenoia., ,

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos once. i

■ AbFONéo. ;
El Presidente del Consejo de EUnlsb̂ i» ?

José Canalgaí. /  : -r í

En el expedienté áutosjdú dó^i|y^íen- 
da suscitada entre eí Gobérñadp^ ¿¿f Se- 
govia y eí juez de instrucción de Cuéílarg 
de los cuales resulta: '

Que D. Gregorio Pedro de Pedro de
nunció al referido Juzgado á los Conoe- 
jales que en 9 de Enero de 1909 opnsti- 
tuían el Ayuntamiento de San Cristóbal 
de Cuéllar, por falsedad cometida 0n él 
acuerdo tomado por los mismos éU el 
expresado día, cediendo ciertos te^bnoB 
como sobrantes de la vía pública, (Cuándo 
no podían tener tál carácter, por haber 
sido siempre reconocidos y haber f lo r a 
do como terrenos del común dé propioii 
y por haber faltado á la verdad lóé de
nunciantes al hacer constar' qué enaje
naban los expresados terrenos á los soU* 
citantes para que no entrásén,' lo búe no 
es cierto, porque entre ios usufrnotua* 
rios están comprendidos, si no todos, la 
maybr parte de los Concejales, incluso el 
Alcalde, con todos los electóres qu^ tlq» 
gen voto para compromisarios en 1| éleo« 
eión de Senadores, Ea denuncia ^  qué 
se hace mérito comprende otros h |choi 
que por no ser conexos han sido éhjeto 
de otro proceso;

Que instruido sumario, ^cfaáb auto 
de terminación del mismo, revocado'ésteb 
ampliadas las diligencias en ayedgbif
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reírav̂  ̂ fei sé háblá'éxigiclóî y pdr Quién, 
el'pk̂ ^̂  jficid̂ í pelroí-

*|ír ^  íerí̂ énbr alüdldofe,̂ sin
¿ itóo i‘l2ÍcS6ó ilgüha al efecto, 

^Híd^tía Pro- 
% nmf #  Wlcfeíb fiila

d^^fiobrcaeimionW

. ;pDj fttüáándoW ‘ ‘ ^
n qti4 efe de la coínpetéfecíiídéf A^un-I

8 ’ --------
^ — 8é de la ley Munícípá!; ■"

^ c ó í n p e t é n t e
j ? a r a ^  tesj^ecté á la procodéiáciá é
|mprooéáe¿ciá délosaeuordos del Ayum
’lamiento y en el caso acttíat es el t3̂ ô
bernadoT,' con arreglo á lo dispuesto e i

,¿^lartícidó 171 de la éxprésaftá Ley; ?
j^JÉu Quo la competencia del Ayuntad

^^'mi^to.y^d Gobernador, ón últinía ini-
^ñcíá, ’se deduce del coMeniáo del

V del artículo 10 dol Real decreto
J fle IS' fle ’líoviembre de 1909, según él

Cuál, la Administración municipál cotu-
^„ ĵpr|ende el aprovechamiento, cuidado jr

ébnsefvacidn d^ todas las fincas y doré-
.̂^cbofe á los Municipios y

Ésíábiécí míen toa que de él dependan, y
la ^  repartimiento, inver-
sídri y ciíonta do todos los arbitrios ó im-^
puestos nécefeárlós pará la realiKacidii de
los servicios muniéipalbs;

En que claramente está señalado en 
^i|P9 citados que del hecho corr^»- 
,^^pondB conocer á la Administración, |a  

Cual sería la llamada, eh su ¿afeo; á  ob- 
rregir la falta 6 á exigir las responsalji- 

por la  mísmá; y  ̂ ¡ '
En que pon arreglo á la Real orden de 

Í7 do dnnlo de 1888, Real decretó de 16 
J o  Ñovjembre dp '1894, lós acuerdos de 
^Jps Cprpprscjonea municipales relativps 
4 1 ^ forma y distribución de los bienes y- 
Jiproyechamiéntps comunales no pueden
* ¿ontrarlérse por interdicto. " 

VM? ! ' o f i c i o  de requerimiento,
más do los artículos de que se ha hecho 

mérito, el 2.^ 5.® 8.® y 9."» del Real de- 
creto de 8 de Septiembre de 1887.
, Que substanciado el incidente, e lJu z- 

,gado mantuvo su Jurisdicción, alegando 
^ub8topc}|sdmonte:
* Que la cuestión no se refiere á extra

je, mes concernientes á lá conservación,
W eglo y c la vía pública ni á

‘ , la j&najenáclón Ó permuta de los terrenos 
da la misma, ni por lo tanto, á tratar, ni 
resolver si está bien ó mal hecha la oe- 
siÓh de terrenos de los prados á que la 

 ̂ ^  se refiere, sino á esclarecer y
determinar si en el expediente adminis
trativo incoado para la cesión y en el de 

J^Qléja dado por varios vecinos contrá la 
' misma, se cometió la falsedad al iafor*

 ̂ 6 ©1 Ayunta- *
mianto^^fu^ i^siteyreims eran sobrantes 

^ed&ivía públicaify.^i los eplicitanfes los 
pedían if M m ilém  ̂ aneoesaría para eí î- i

« h É n i s | i e i Q t t t e r a 4 < t o I  
preoariátsiliiioián ¡í  ̂ I

f  ^®a^qu»btBe?deilos óbje^^ ¡
ie<irefiereá determinar ei sp lm l^  I

ppr^i^eMr^. ©L pago, ¿^^9 »a,p|i^eta | 
para poder percibir suerte do diqhgp.'te-i; 

ífnenc^,iih
na al efecto; , , j

^  ikDíiqwlcl Q a^ar^m ien^  ^  W tigp do; 
lC&^med<áoiHidos lioobos,,enrSu,cjis9de-! 
Iicti^o0  ;eomo falsedad, estafá ó e^cci©* 
n©8 ile^est^sorrespoiide á la jur^dlpolón 
^tdiiimrif^por constituir delítoa perseguí'^ 
bloi do bflel% comprendidos y castigados 
cu etC ^d^o Feanal, y cuya ©xls1tencia,s0 
demuestra, «pi^ fnoto, á independiente^ 
mente de toíla declaración previa de 1| 
AdiniiilsIcBfiiión, espeGialmento en los dos 
últimosdeiitos, conformo Alas rosojucío»- 
nes do competencia contenidas en los 
Reales décretós do M  de Enero de 1884 
y 17 do Mára^ de 1891; y 

En que, en su virtud, i^oa inaplicables á
iá t>i'Osente cimsiión; do competencia I|i
doctrina y citas legales consignadas en él 
oficio de requerimiento, é inadimiaibio 
éste por nó concurrir al caso ningima db  ̂
las excépciones dei artículo 3.® d d  Roll ’ 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, Úe 
invocfeh; á más de los artículos citadofe, 
el 11 de éste Real deia*eto, el 76 de ía 
Constítucióii y  el 1.®, 8.®, 10 y 14 dela lcQr 
de Enjuiciamiento GdminaL 
' Que él Góboruador, después de oir (íe 
nuevo á la  Comisión provincial y de 
'acuerdó con éfeta, insistió en el reqnBri T 
kniento, resultando de ló expuesto el pre-^ 
senté confiicto, qué ha jaeguido todos sus 
trámites:

Vifeto el artículo 10 de la ley de Enjui
ciamiento OrlminaL según el cual;

«Corresponderá á la jurisdicción ordi- 
haWá el conocimiento de Jas pausas y ju i
cios criminales, con excepción de loa Ca
sos reservados por las leyes al geiiado¿ á 
los Tríbúnáles do Guerra y Marina y á 
las Autóridadies administrativas ó de po
licía^: ■ , . ■ I

Visto el artículo 314 del Gódigo Penal, 
eón arreglo al que:

^Será castigado con las penas de cade- 
nÁ temporal y multa de 600 á 5.000 pefee- 
setas, el funcionario público que, abusan
do de su oficio, cometiere falsedad 

»4.® Faltando á la verdad en la naii'a- 
ción de los hechos»:

Visto él artículo 85 de la ley Municipal, 
que estatuye que las enajenaciones y per
mutas de los bienes municipsdes se aco
modarán á las regias siguientes:

1.® Los terrenos sobrantes de la vía 
pñbUca y concedidos al dominio particu
lar y los efectos inútiles, pueden ser ven
didos exclusivamente por el Ayunta
miento. i

2.® Los contratos relativos á los edifi “ 
cioB municipales inútiles para el servicie 
á que estaban destinados y créditos par^ 
ticularefe á favor del pueblo, nooosltan 
aiírobaélón del <iobernador oyendo & la 
dtíiñftlóÉ^provineiak 
‘ VIstd el arMcttlo 3v del Raal decreta 

íf^e Septiembre d© 1887, que prohib® 
i  Toe Gófe^ndojms ^ ? c ita r  contlondafcá
dé'édíApetenCia en los juicios ciúmrcalo
a lió feér que el caafelgó̂  d^l dolito ó falta 
h á ^  sido í'cservsuio rpo  ̂ J  
cionarBos de la  ^ cuan-*
dó, en vii^tnd do la miBum ley, deba do- 
cfdfri^ por ia Au^ridtójadm m istraíivs 
algunACuestión f  reyia de ia cual dopon-  ̂
da el faltó que los Tribunales ord in arios  
ó óspéciales hayan de pronunciar:

Cimdderando:
1.^ Que la  presente ciiDiitióu db cont * 

pétencia sé ha suscitado con motivo^ da 
denuncia formulada contra el Alcalde f  
Concejales que en 9 do Eaero do 1*30'Ĵ  
cónstituíanel Ayuntammuío do San Cris
tóbal do Ouóllar, por los iua Uos d0, Imbov: 
Certiflcadó qu© ciertoB terranos era o so- 
biántes de lú vía pública, y que la cobíóíe 
de lós misinos^ era 'neco?ai-ia evitar

'la  emigracióii que m  supoüla por ia pre
c a r ia  situáción de los soíici»^ntes, íaíiEii-* 
Qo á sabiendas con todo ello á Iíí verdad i

2.  ̂ Que l<^ expresados heahO!?, do re- 
fettltar cier tósf pudíer¿:n couBtiíurr d e iiía  
o delitos previstos y detiv  ̂dios on e! Có- 
d.go PenHiJ cuyo conooim ionto y castigo, 
según caustfentem entose t¡oa<  ̂¿loi*JaraíJií¡, 
correspondéfei exoluBivam euíe á | ob Ti:?> 
bunaléa dél fííéto ordinario.

Qué respecto al hee-ho, objoíotaH¿'^ 
bién de! sumario, ú© haberse exigido, y  
por quién, él pago de una para po-̂  
der percibir suerte en dichos tórrenos, ia  
cuestión previa que pudiera invocarse»

 ̂ consistente en '-apreciar si í.ob índiHMduo» 
dé lá Corpóraijión inuniclpai de! imitada 
Ayuntamiento infríngieroir las disnoBJ- 
diones legales, excedióucb.o á r  xf •; h ; - 

' tádes'' qtie ls.s.: mibitiub Lo r-:>í-í>p o aí 
acordar éilsesión de 9 i l , ."moí .í d  ̂
el 3 i)or 100 Cómo caatn las
référidáS'étíortóSj,^caraca v̂4i3>ilr>lo do 
virtualidad desdo el ¿uoin ^ulo ) que oí 
pfébitado aéuérdo ha sido aprobado por 
el Gobernador de Segovia, do aouerdo 
con la ComiBión provincia!, y resulta fir
me por no haberse hecho uso de los re
cursos legales; y 

4,  ̂ Que no se está, por lo tanto, on 
ninguno de los casos de excepción del 
ártíoulo 3.* del Real decreto de 8 do Sop«> 
tiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengó en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO, f  
El Fresidentd del Consejo de MinistroBi

i«st Weju.
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EXPOSICION • 1
8EÑ0K Por Réal ofdem dtf dé 'S é  

Ho  do 1891, so dispaso qi^e párii éí, íóri 
vicio ÚQ traoBfiortes por ̂ e r ra  ̂ el 

.fial da la Ai*mad4, rigiese déad# liie^^e | 
Reglamento deTrán^órt% M flt» i’̂ ^ |  

/  ferrocárfU, aprobado por Real áeqr0t| 
Ministerio deia^Giaerra, de 2 4 d o ^ r^  

> 20 anterior, y del Mismo modo f <nia»ta^ 
disposiciones pbsteriéres 'dictadas poí 
"dicho í)epai^tamento ministerial, mpdxfl* 
Jcaron posteriormente reí ’exprepdo íRef 
^tamerUo, tnvierott i^mediatamplicawi6n 

2̂ uí??5ító Ramo, hl qué se decl^íatOii 
ícnsivoíi, aucesivameñte los /pracoptbd 

fCmri^Um.Qut&vioH de aquel Cuerpo^Jegni* 
'a por R 3̂ 1 decreto delírepetido 

Mliiistorfa de lá Oíterr% fecha t^  dei co*' 
náa cariVa W iitar,-de identidad 

p iíiisraiaforible para ¿¿«o de Jos 
Jetes y Oftciales y sasiiaimi- 

-ládrfs, pertenecientes á Jf̂ s escalas activa 
,,^‘de reserva re ttibu íia  del Ejército y d®" 
más personal de que haco referenciai no 

-áóio ia razón da costante analogía, anteS 
apunte/^aj sino la de justicia y equidad 

" m á s e; íriotas aconsejá p , que el béneñcio 
da í aferencia concedido al .personal dpi 
Eüéroiío/se haga extensivo al de Marína, 
'qcra se encuentre en iguales eondiciohe»; 
y  en tel cencepto, el Ministro que ausc-íi- 
bo íierio vi honor de^meterílmapbí'Qba- 
ció:. do M. el unido proyecto del’Real 

'tíedrft^. ^
Madrid, 30 do ÍToViembre de 1911#

 ̂ SEÑOR
A Xi. R. P. de V. M.,

José fiial. ;
 ̂ EEAL DECRETO ’ '

De acuerdo con Mi Consejo d^ Mihis- 
^trcs, y á propuesta del Ministro de Ma-

Tengo én ordenar sé haga exteñsivó en 
todas BUS partes al pei:^sonaldelaArma4a, 
lo dispuesto en Mi Real decreto de 15 de 
Noviembre úitinío, oreando una carierá 
^nilitar de identidad para uso delpérsp- 
*ml,del Ejército.

Dado en Palacio á dos de Diciemlnre 
^ e  nül hoveciéntos on^

a l fo n So.
JjI Ministro Ue Marina,

BllSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
-  REAL ORDEN 

Con objeto de formar la estadística ge- 
lieiaX de las (Kmdenas emidi<doMd^ otor
gadas diiranta elaio^corrienteiiv 

B, M. 6 l R e y  (q. D. g .) ha tenido á b ie n  
d isp o n e r  q u e  dentro de los quince pri- 
hfieros días del próximo Enero se remi- 
!||ñ ¿ este Ministm^io por esa Audienoli^
p ó t i n c í a i o a d ^ M

ítivastMoite jetcqneigneiiTlWriiHHiiWdidaa
ea todo el afio jr̂ loá déRtos por quii fo4*
ron coúdehado^los agraciados, asf eomó 

/también e l relativo á las acor4adaa',^(¿ 
4p8 Tribunales munioipaleB de esa deniiu^ 
cacién, conforme’A la' ley sobne: H urgas 
y coligaciones, dando expresa c u m f a ^  
;úó haberée otérgadoiiinguña
CÍU80 n^ativo*  ̂ • í

Para cumplir defeidámentcria presente 
dlsiidéMón, tendfá V. S. en duwítá lail 
Reglas establecidas en la Reál ordeuide 
3 de Diciembre de 1909, inserta en la(ÍA* 
€ £ ta  de 10 ddl propio m m  t  afiOj?enolá 
cual Sé preceptual^i la formé de?
:bís U0tarse á cabo éstó servicio/ ^

De Roed ordep lo digo á S.̂  í^ c w m *  
: dándole especial cuidado en su eumpli? 
^Ihiéhtb para evitar las dilaciddés ^ u s i-  
'/¿uiéntes á la devolución de ostados que 
'contengan errores 6 estén faltos de pre* 
cisión^ Dios guarde á V. S. muohos adosj 
'Mádridi 6 dé Diciembre de 19Í1. /

CANALEJAS. 
Señor Presidente de la Audiencia P rt-  

vincial d e ...

iUMIRlO DE LA GDBiRNACIéiY
REAL ORDEN 

El Real decreto de 13 de Junio del co
rriente año fijó un plazo de tres meses^ 
contados desde 1.  ̂de Agosto hasta 30 de 
Octubre, p a ra  inscribir las Sociedades 
profesionales y las instituciones econó
mico sociales en el Registro creado en el 
Instituto de Reformas Sociales, estable
ciendo como sanción penal para las pri- 
meraa la  pérdida de su derecho electoral 
en la renovación de la parte electiva 4^ 
dicho Dentro cuando no se inscribieren 
en el plazo indicado.

Y teniendo en cuenta qüe son numero
sas las Asociaciones obreras que no han 
podido inscribirse en dicho plazo, y que, 
por consiguiente, han perdido su derecho 
electoral para intervenir en la renovación 
de uno de los elementos constitutivos 4ol 
Instituto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido d e
ponen

Que se amplíe hasta el dia 31 del 
corriente el plazo para que puedan ina- 
éribirseen el Registro especial creado en 
el Instituto de Reformas Sociales las Asp- 
piapipnes que hasta la fecha no hayai^ 
efectuado la  correspondiente inscripi> 
ci6n;y

Que los Gobernadores civiles p i^ -  
nen á lam ayor brevedad la publicación 
de esta Real orden en los BoHUnes Oficia- 
hs de las respectivas provincias.

De Real orden lo digo á T. S. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y, S, 
muchos años. Madrid, 5 de Diciembre de 
1911.

§9&of.aoDecs«doc oívtt dei.i

rV':í íJOCíR
h tllíp

, ,  vr iel) ^ñí
limo. Sr.: En vista dé un parte<dPliJ^e 

i del
! 1»''h.bw* ifeéibl^ó' la

^ptsye

o4astiii<y-6 las'fitUtotéoaá pdbUoalPáid^-
'tádoi ' ■- V

b. gj| j'eliif(éiÍT|ao
.diBfiQow qaq(fí.„4(9a
lOienteáidioho pablicttlMR>0.!^ta
yEtoâ Ordea en la Oacota de l^ )^ ^ |[ ( r a  

sáa',de tpios,
.'prooe^err , -.j , ,i i ■yví’'uí
- D» Real orden lO'digo é  Vv L-‘{latil' sn 
ooBpo|miento y .efeoto? o^rtdiÍQA:^oa 
guarde A Y.,L muoJipB 
i i .  Djioi.o)bro4a,19ÍL. . l
..................... 't ’ '
EeAer SubBeoíetacto.de ea to lj íl^ ^ ^ ^

 ̂.i»,! .1 n j H C ¡’Í/Ki'-'

MINtSTEfilO DE ESTADO

S eee id n  c o lo n l^ p  ,
Vacante én la Adminiattación |^thci- 

pal de Hacienda y Aduanas de IPs to t i-  
torioB españoles del Golfo de GuinéÉíla 
plaza de Oñcial tercero de Administi^- 
ción civil, Tenedor de libros de lé é^áda 
depéndencia económica, dotada cpn el 
haber anual de 2 500 pesetas de Sdéld# y
5.000 de sobresueldo, con resM^Ciá^^ 
Santa Isabel de F ia n d o  Póo  ̂capital 4o 
dichos territorios, se abre un éoñPuirso 
para proceder á la proViSlóhWli f e  
cada plaza, á cuyo ñn, todos IOS 
piren ó la mifiuna deberán solicitaHá ^ r  
medio de instancia dirigida á esté D evo
tamente, acompañahdo los dPcumentóa 
que acrediten sus méritos y servicíPsí de
biéndose advertir que el vigente Regla
mento de Contabilidad colonial eat^e 
que en los libros de la Administraci^ 
de Hacienda se observe el sisteiña de par
tida doble, cuyo completo coñoeimd^lo 
es requisito indispensable para j^rétéñ- 
der ei nombramiento de que se trata.  ̂

Las instancias se admitirán hasta él 
día 20 inclusive del corriente mei. "  ̂

Madrid, 4 de Diciembre de Í911.^E1 
Subsecretario, Manuel Gonsáles Hoil- 
loria.

^
MINISTERIO DE GRACIA' Y JU STK )JA  ;

H ir e e e ió n  O en era l dle loa  R ^ f a • 
tro» y  d e l n otariad o ,

limo. Sr.: En el recurso gubematiyo 
interpuesto por D. José María Molinos, 
contra una nota del Registrador de 'la 
propiedad de Torrente, Buspendieudo^la 
inscripcián de una escritura de compxfa- 
venta, pendiente en este Centro por rape- 
lación del Notario D. Miguel Oasteills: 

Resultando que por escritura otorgada 
en Valencia á 16 de Julio de 1910, ante 
el Notario D. Miguel Castells, el Juca 46 
primmra instancia del distrito doL MotOi^
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1 3 0 9 ^ ^ ^  Palau Rosaleíí, cjeolwádfcí .re* 
fremfe'éii ciertos autos ejecutivos segui
dos codM  él| ie ié ié  áH>. «fosé María Mo
linos París una casa sita en Catarroja, 
que sa describía, embarcada á las resul
tas del juMo y remátáda por el coni- 

e!qp>r¿dorr-'«'" ’ ^
Resultando que presentada es- 

m  el Registro de la vpro||ieiÍad de 
Tórrente, puso el Registrador la nota si  ̂

^ Ü  i'áé^riptjíóii del
doóuniieiitó %ne précede. pó^ apáréoér del 

la i u c a i M i i d ^  
Cayetano Palau Rosaleñ siendo (^sa<i^ 

no constando en el título el estado el- 
dóT eicpresado Cayótáno Pálau, no 

l yirdMo cénociniiéntó^ dé si la
^yJBnoa fm dídé es de au  excluríira prepie^ 
. no |onilndo8o anotación preveptivé 

|iór no háberlá so^citadc»^ «Tpmada ano- 
^^tiéíótí preventívá de lá venta i  que se 

refiere el documento que precede pot’ los 
 ̂cdelectos que expresa la nota anterior y 

plaisq de sesenta, 4 solicitud del inWiesa 
J do, én el tomo 107 de Catan oj a, folio 32, 

finca fi.él2 anotación letra 0.»: 
Resultando que D. José María Molinos 

interpjisq este recurso pidiendo que se 
dejé sin efecto la nota del.Registrador 
fiínd&tidóée^o que el juicio ejecutivo s e : 
guido contra D; Cayetano Palau se ha 
substanciado con arreglo 4 la ley, sin 
oposición por parte deldeudor, y habiéor 
dose decretado el embargo de la finca que 
hoy es objeto del recurso, se anotó la 
providencia sin ninguna dificultad, creán • 
dose con ello un derecho garantizado por 
la publicidad del Registro, 4 cuyo ampa
ro contrató él recurrente, Siendo ilógico 
exigir en el título auspendido un requisi
to referente al estado civil del deudor, 

î̂ que no constaba ni se exigió en el man-
Íamiento judicial en cuya virtud se hizo 

^anotación:
Resultando que él Registrador informó 

^sosteniéndola procedeacia de su nota por 
las razones siguientes: que el artículo 18 

la ley Hipotecaria, interpretado por 
^la jurisprudencia de esta Dirección, fa
culta y obliga á los Registradores á caii- 

c flcar la capachiad de los otorgantes, por 
»¿Jtp que dichos funcionarios deben suspen- 
t^ r  la inscripción de titule» cuyos defec- 

^tcg no permitan formar j uício sobre 
aquel particular; que la anotación del 
.éñlbargoera procedente en este caso, por- 
^qué no se trataba de un acto de transmi-
J " del dominio, sino de una providen* 
cia de* carácter provisional, la cual por 
iu  naturaleza quedaba pendiente de lo 
que pudiera resultar en definitiva del 
examen de los títulos; que los fundamen- 

;toa jurídicos de las providencias judicia 
les no están sujetos á calificación, ni po- 

idía el Registrador exigir ai J u ^  que en 
mandamiento de embargo supliese la 

omisión relativa al estado civil del deu
dor, porque los Jueces no están obligados 
á hacer constar en sus mandamientos loa 
r^uisitoB que deben contener las anota
ciones, sino en el único caso de que re
sulten de los títulos ó documentos que se 
Báyan tenido á la vista para dictar la pro
videncia; y que nadie puede alegar váli
damente ignorancia de la capacidad de 
^as personas con quien contrató: 
r Resultando que el Juez Delegado con
firmó la nota del Registrador, fundánd< • 
le en que constituye una infracción de lo 
dispuesto en el artículo 4.® de la Instruc^ 
ción de 9 de Noviembre de 1874, omitir 
en una escritura pública el estado civil 
del otorgante, cuando dicha omisión no 
se |ustiflca, y en que ese defecto ha pri
vado al Registrador de los medios de ca- 
fiftear la capacidad del vendedor, siendo 
prooedeufe la suc^mnsíón, según diferen^

tes Resoluciones, éntre otras, las de 24 dé 
Febrero de 1888 y 19 d© Abril de 1890;

Resaltando que D. José María Molinos 
y éllíptário autorízante del título suspén- 
didó sé álzátoii de ésta rééolucióii, pidión- 

él Veferidó Notario que la ésm’itura d© 
: Ifi do Julio de 1910 se declare extendida 
róoa-aujeoíón á las formalidades legales^ 
por las razopes siguientes: q^e al confir
mar el Juzgado la ñota récurridá fühdán? 
dose en supuestos defectos * dé forma dé 
la e8critaira,í el Notario está obligado a 
défé^dor conducta profesional; qué 
talca défeotos no existen, porque los ari 
tíéuioS 9.®, 72 y 73 do'la ley Hipótécarié 
y 25 y 64 dél*Reglaméfito, nó exigen qué 

I conste ontreáas^ atrcunatancii^ que hai| 
4 ó  consignaría en Isp. inscripciones, e | 
estado civijl dejas personas á qué se fe-f 
fieren; que el ártíéúTo 4.® dé la tnstruc^ 
ción de fi de Noviémbróde 1874, dispone 
que la designación de las personas que 
in tj^yengan en 1 ps a otos ó contratos su - 
jetos á inscripción, se l^aga por lo que  ̂
resulte de la cédula pérsonál, y eu el caée 
presénte, Gayetáno Palatí, dueño de la 
finca vendida, no intervino en la escritu
ra, ni pudo exhibir, por tanto, su cédula 
personal, ni aunque el Notario hubiese 
quérído consignar el estado civil del in- 
teresado, hubiera podido hacerlo, porque 
faltaba el único documento que puede 
servir de base á la f e notarial respecto á 
dicha circunstanciá; que si es deber del 
Registrador calificar la capacidad de los 
otbrgautes por lo que resulte de la escri
tura y del Registro, no se descubre el 
fundamento do la nota recurrida, toda 
vez que de ios libros aparece que Caye
tano Palau era casado, y la escritura nada 
expresa én contrario; que la anotación de 
embargo, firme y consentida, ha creado 
un estado de derecho que el comprador 
de la finca puede invocar en su favor; y 
que al otorgar la escritura de compra 
D. José María Movinos, adquirió, de quien 
según él Registro tenía facultad para 
vender, y aunque después se descubra 
cualquier defecto ó vicio en el derecho 
del vendedor, ello no puede afectar al ad- 
quirente, según el artículo 34 de la ley 
Hipotecaría:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto del inferior por 
los siguientes fundamentos legales; que 
hallándose siíjeta á modificacioiiés la ca 
pacidad civil de las personas, es necesa
rio determinar en cada acto jurídico que 
la aptitud legal de los otorgantes no ha 
sufrido menoscabo; que en la escritura 
de 16 de Julio de 1910 se ha prescindido 
de aquélla determinación, sin que pueda 
alegarse que la rebeldía de Palau Rosa
leñ, impidió al Notario cumplir exacta
mente el artículo 4.® de la Instrucción de 
9 de Noviembre de 1874, en relación con 
el 74 del Reglaméiíto dcd Notariado, por
que no habiendo perdido el nombrado 
Palau su cualidad da vendedor, debió el 
Notario allegar todos los datos ipdispen • 
sables pára cerciorarse de la capacidad 
jurídica del mismo, y que la anotación dé 
embargo tomada á instancia del acreedor 
no ha creado ningún derecho á favor del 
rematante de la finca Molinos Peris, por
que dichas añotaciones son poV su natu
raleza revocables y transitorias, no de
claran ningún derecho ni tienen otro fin 
que garantizar en baneficio del acreedor 
las consecuencias del juicio:

Resultando que el Notario autorizante 
se alzó de esta resolución, insistiendo en 
sus anteriores pretensiones, y añadió: 
que la facultad de calificar que compete 
á los Registradores está sujeta á  ciertas 
limitaciones cuando se trata de documen* 
toa en qqe iQtecfieaen.|«a

judidáléi; que en el ©aso presente el No
tario se atuvo al artículo 1.514 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, y no podía ha
cer otra cosayát menos de sobreponer su 
criterio al del Juzgado; quesea cualquie
ra el valor de la anotación de enabargo, 
es evidente qüé no puede ser perjudica
do e l  rematante qUé aceptó el estado ju- 

^rídico nacido de dicha anotación, tan 
sólo por un campip de ppinión del Regis
trador, y, por último', que la Resolución 
de 16 de Agosto de 1907, tratando da las 
oáncelaéiónes ordenadas en providencia 
judicial, declara que no incumbe al Re
gistrador calificar. la capacidad del eje
cutante por el estado civil que tuviera al 
ácófdarsé lá cáricelación, jr menos fun
darse pava ello en simples suposiciones, 
ecuTespondiendo al Juez apreciar si aqué
lla es ó no procedente con arreglo á las 
leyes, doctrina aplicable al caso del re 
curso, porque la cancelación de una hl- 
póteca es un acto de enajenación lo mis
mo que una venta: 

yistos los artículos 1.444, 1.453, 1.462, 
1.495,1.514 y 1.515 de la ley de Enjuicia
miento civil; 9.®, 18, 21, 24, 84 y 66 de la 
Hipotecaria, y 25,29 y 57 del Reglamento 
dictado para su ejecución:

Considerando que si bien es necesario 
en general que se consigna en los instru
mentos públicos el estado civil de los 
otorgantes para que pueda calificarse su 
capacidad legal, tal requisito no puede 
ser exigible, cuando |se trata, como en el 
presente caso, da una escritura de venta, 
efectuada á virtud de juicio ejecutivo se
guido en rebeldía del deudor, y en que, 
por consiguiente, no constan las circuns
tancias personales del mismo, estando 
otorgada aquélla de oficio por el Juez, en 
Wniplimiento del deber que le impono 
elartíciíTo 1.514 de la ley de Enjuicia
miento Civil:

Considerando que dado este precepto, 
y atendido á que, según el artículo 25, re
gla 9.®' del Reglamento hipotecario, úni
camente debe exjpresarse en las inscrip
ciones el estado civil de los intere?*ado8 
si resulta del título, lógicamenta se dedu
ce que si. como aquí ocurre, no puede ha
cerse mención de dicha circunstancia, no 
por ello debe declararse mal redactada 
la escritura, ni ser causa esta omisión do 
que no se inscríba, toda vez que en los 
libros del Registro no aparece además 
que haya variado el estado que, según 
ellos, tenía el referido deudor al adqui
rir la finca vendida,

Esta Dirección General ha acordado 
revocar la providencia apelada y decla
rar que la escritura origen de este recur
so se halla exténdida con sujeción á las 
formalidades y prescripciones legales, y 
es, por tanto, inscribible.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á  V. I. á los efectos 
conaiguieátés. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 20*de Octubre de 1911, 
El Director general, Fernando Weyler. 
Señor Presidente de la Audiencia de Va

lencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

iH ireee ió ii G e n o m l  Ae l a  D endA  
y  C l a s e s  P a s lT a s »

Relación do las declaraciones de dere-  ̂
cbos pasivos hechas por este Centro di^

da
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JUBILADOS Posetaa.
D. ‘ r  GarMilo y GjlcÍj ,

MIV. i 4mJo de la Áiidi-mc-^a 
áo Oviedo. So lo 

deckiia con derecho al haber 
pasivo anual de 6.800 pesetas 
aunales, cuatro quintos de
8,500   6.á00,00

D. Daniel García Vilaret, Direc
tor úe Sec-ción de primera cla
se del Cuerpo de Telégrafos.
So le declara eon derecho al 
haber pasivo aun ai -.io 4.800 
pesetas, cuatro quintos de
6.000  .....     4,800,00

D. Antonio Aguirre y Gísrcfa,
Ayudanto primero de Obras 
Púbdcas. Se le tíeoíara con do> 
recho ai -haber pasivo anual da 
4.SG0 pesetas, cuatro quintos
de 6.000 ..............    4.800,00

D. Juan Gopena AlqnegirL Jefe 
de Negociado d© primera ola* 
se, Administrador de la Adua
na de San Sebastián. Se le de
clara CDH derecho al haber 
psBivo ariuai de 4.800 pesetas,
cuatro qiÜDtOB de 6.000. ----  1800,00

D. Agustín Sarda y Llabería,
Profesor numerario de 5a Es
cuela Sopenor del Msgisíe- 
rio. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 4 500 
pesetas, tras quintos de 7.500. 4.500,00 

D. Canuto Sancho Mata, Oñcial 
de primera clase del Cuerpo 
de Correos. Se lo daclara con 
íler xho al habar pasivo anual 
de 2.800 pesetas, cuati o quin
tos de 3.500......................   2,800,00

p . Andrés Martínez Nielo, Jefe 
do Administración d© cuarta 
clase, Interventor de Hacien
da úe Oviedo. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.600 pesetas, dos
quintos de 6.500...................... 2.600,00

D. Germán Garda Pimentel y 
Martínez, OO.ciaI primero del 
Cuerpo de Estadística, Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual, de 2.400 pesetas,
tres quintos de 4.000.............  2,400,00

D. Antonio Robles y Ortega, Oñ- 
cial de tercera clase de Ha
cienda pública. Se le decísra 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2 000 pesetas, cuatro
quintos de 2.500.........   2.000,00

D. Ramón Martínez Eeáondo, 
.Delineante mayor de Obras 
Públicas. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 1 800 pesetas, tres quintos
de 3.000.....................    1.800,00

D. Lucio Antonio Gómez y Ca- 
rreño, Conserje de la Junta del 
M&gisterio. Se le declara eon 
derecho ai habar pasivo anual 
de 1,600 pesetas, cuati o quin
tos de 2.000................   1.600,00

D. Pedro Bermejo y González,
Poriero de la clase de segun
dos del CanrjeJo de Estado.
Se le declara con derecho al 
haber p:î 5>}i¥0 anual d© 1.600 
pesetas, c u a tro  quintos de
2.000.      1.600,00

D Mauricio Franco y Bossío,
Oñdal primtíro de Bala de la 
Audiencia de Alicante. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.200 pesetas,
tres quintos de 2.000. .......  1.200,00

D. Bautista Lacunza Ürdank,
Conserje de la ^p tie la  de Ve-

t::2inarlíí. So le declara con 
derecho &1 haber pasivo anual 
de 900 pj^elas, treñ) quintos 
do 1.500...........................  ̂ 900,00

Importan las jubilaciones. , . 42.600 00

PSH-3I0KES DEL rCESORO 
D.^ María de la Boledad Men

eos y  Espoietíí, viuda d© don 
José Bern'to d« Guirior y Az- 
üoua, Mliíistro residenta de 
España en Colombia. So la da- 
clara con derocho á ia peii- 
sión Vitalicia del Tesoro, de
2.500 pesetas auualam.. . . . . . .  2.500,00

D.^ Eocarriaoióü Vsica?o y Ro
jo, hoórfaua de D. Mariano, 
Magistrado que fue. Se la de
clara con di^reeho á la pen
sión vitalicia dei Tesoro, d©
1.375 pesetas anuales.............  1.375,00

D.^ Rosario Laborrlo y Már
quez, viuda, huérfana de don 
José, Admtoistrador Guarda- 
almacén que fue de hts sali
nas de Duermas. Be la deoia^ 
ra con derecho á la pensión 
vitalicia dei Tesoro,de 450 pe* 
set!?s anuales,  .............

Impmtan l%9 dd
Tesoro.. . . . . . . . . . . . . . . . .

450.00

4.325 00

D

PENSIONES DS5 MONTEPÍO
D.® Josefa Gabarrén y Yásqr¿ez, 

viuda de D. Luis Símohez 
vadorss. Oñclal primero de 
AdoiiBÍidracióiii, Auxiliar del 
Tribunti de Guontas do! Eei- 
iu>. Be la declara con derecho 
á .la pensión da! Montepío de
oficinas d a .  ..................  825,00

D.^ Mariana Molina Sánchez, 
viuda, huérfana de D. Diego,
Oficial cuarto de Hacienda.
Se la declara con derecho, á 
éuceder á bu madre D.^ En- 
carnacioB González, en el dis
frute de Ja pensión.' del Mou-
tepío de oficln as d e    500,00

D.  ̂ Carmen Bamarriba y Sc- 
tlén,¡viuda de D. Pascual Lau
da y Betién, Ingeniero que fué 
de Caminos,'Canales y Puer
tos. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de
Gtrreos de  ........   2.000,00

Catalina Aíaiñorreil Cáno- 
ves, viuda do D. Juan Amen,- 
guai y An3,eDguai, Torrero 
tercero que fuéfiei Cuerpo de 
Faros. Se la declara eon dere‘ 
cho á la pensión del Monto-
pío de Correos d e .  .............  550,00

D.®' Josefa Ogén López, D.** Nie
ves Bermúdez Martínez, dofla 
María, D, Severmo y Jallo 
Bermúdez Ogén, viuda la pri
mera y huérfanos los demás 
de D. Severmo Bermúdez, Oñ 
cial primero dal Cuerpo de .

■ Correos. Se les declara eou 
derecho á la pensión del Mon
tepío de Correos de.    ........ S50,00

Carmen Moreno y Mci’eno, 
huérfana do D. Juan AntO'
BÍo, Inspector de prim.era cia
se dei Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Can^des y p6:íer- 
tos. Se la declsira coji derecho 

, á suceder á su madre de ña 
Juana More,ne en, eJ. disfrute . 
de la pensión del Montepío
de Correos de.  ...............  2*500,00

D,“ Ruperta de Obaldia Martí

Peaotañ,
nez. viuda do D. Joan Markia 
y Muñoz, CatouraíiLo del Iüs- 
titoAO' do Giüdad Rea!, de la 
declara eon derecbo á lo. pen- 
S.IÓ11 del MoíitopÍD de Oíici'

de  ....... .....................
D.  ̂ Rita Fernández de S4o y 

Femáudoz áe Boto, viuda de 
í,>. José Müitías Gómez d'3 la 
Hoz, Ingerriero Jefe dei Cuer
po nactooal do Ml.yra-?. Beiado'’ 
clara oí.ui déo''echo á la pensióa 
del Montepío de Oñoínm de... 

D.* EoBar-jo Delgado (Joto, víu- 
dfi de D. Eduardo Fernán 
Ma]andró, Oñalai i-rimero de 
Hacienda. Se la de c bar a coa 
derecho á per?.BÍóü del Mon
tepío de OñelrsfiS de..............

D,®* M arira, D.  ̂ María Teresa, 
D. Jaime, Eloísa, D.® Mar̂ - 
garita Mí*rí ,̂ D. Josó Igpac-ío 
y D. Feniando Lio ó y Santos 
do Lamadrid, huérfanos cié 
D. José, Abogado FiBcai de )a 
Andieinela de Puerto Rico. Se 
les declara con derecho á la 
períBÍón de Mo;otepío da Oíici-
nas d a .. . . . . . . . . . . . . ..... .........

BasRisa Soledad Medrano 
Saveroié, huérfana dé D. An- 
ge!, Oficial quinto de HaclGn- 
da. Se le daclera con derecb.o 

'■ á Buceler á su m^dre doña 
Emilia SavetBíé en el dhfru- 
íQ de la pensión de Montepío ■
de Oficinas de ......... .

Matilde Bí’afíaDC-ra j  Fer
nández Castañeda, viuda da 
D. AntoriJo Castañóii y Facs, 
Jefe de Administración de ter 
cera ciase, Delegado de Ha
cienda d© varias provinciatí. 
Be le declara con derecho a la 
peBsión del Montepío de Oíl-
alnas do  ------------- 1 . >

D.®' FraneiscíL 1).  ̂ Juana/ doña 
Julia, D.^ Matilde, PJaríi». 
Soledad y D. Andrés Felany 
Olivar, huérfónos de D. Bar
tolomé, OficRT cuarto de 
cien da. So les declara con. dO’ 
rocho á la pensión riel Monte--
pío do Ofiomaa d e .. / ....... ..

D.® Amparo Bayona y Cubelis, 
viuda do D. Luis RD.o Blan” 
co, Oficial cuarto ds. Haoieri- 
da en la Aduana de IVlurcla. 
Se la declara con derecho á. . 
la pensión dei Montepío det
Oficinas d e  ............

D.*' Ursula López y López, viu* 
da de D. Joe-é Antonio Mar
tínez, Ayudante segundo üa 
Obras Públicas. Se la declara 
con derecho á la pensión doi 

.. Montepío da Correos d o . „ 
D.^'Rafaela Costa y García, viu

da de D. Isidoro Pascual y 
PaBcual, Oílclal cuarto do 
Correos, jubilado. Se la de- 
cisra con derecho á la pea- 
eioii del Montepío do CorreoSi 
(ki—  ............   ^

'D.®’ María de Gracia Panlagua 
y Parejo, huérfana do D. José, 
Director que fué de S©Ci<»m 
d© tercera dase del Cuerpo 
da Telégrafos, jutdado. Bola 
declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oori-eos
do....    .........

D.  ̂Emilia Ariznavarreía y 
roña, viuda d© D. Balbint» 
Tórreos, Sobrestante q u ^ í  aó

825,00

L250.00

825,00

875,00

375,00

1.500,00

500,00

510,00

950,00

550,00

1*150,00
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de Obras Púlilioa^. Be la de
clara coíi derecho á la pen- 

íntOî î ra del Montepío de 
Correos de^ » m  ̂ ■ V-.. -.

^  y DÍ02: do
de D. Federico 

rayaros Oficial quinto
,  ̂ ^^L*iiinistraeion Civil. Se 

' declara con derecho á la 
peusión del Montepío de Mi- 
Bisterics de............................

importan las pensioms del 
Montepio..........................

MESADilS DE SUPERVIVENCIA 
D.^ Cesárea, D. Julio, Elisa 

Heroza y Ortuño, huérfanos 
do D. tTuan, loi^eBiero geógra 
fo, jubilado. Se las declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de
S.OOO pesólas anuales.. . . . . . .

D.® Francisca García Gallego, 
viuda de I). Celedonio García 
González, Paóo caminero de 
.las oaireíeras dei Estado. So 
la declara con derecho á dos 
mesadas de so perviven al 
respecto de 730 pesotaa anua
le s ............................................

D.* Concepeión Gutiérrez E&sé 
Coronado, viuda de D. Luis 
Gámir Ayrbe, Ofieial quinto 
que füó del Gobierno Civil de 
Córdoba. So la declara con 
derecho á dos mesadas d© su
pervivencia ai respecto d©
1.500 pesetas anuales  ........

D.® María Benito Merino, viuda 
de D. Santiago Abatí Soto, 
Peón caminero de lás carrete
ras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas do 
supervivencia al respecto de

!Peaetas.

550jOO

121,66

250,00

500.00

17.675 00

500,00

|30 pesetas anuales   121,66
Di María de ía Purificación Ló

pez Alonso, viuda dé Ó. Jeró
nimo Ortega Yabro, Ordo» 
nanza de la Inspección Regio
nal de Alcoholes de Madrid. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de stipervivéncia al 
respecto de 1.000 pesetas anua
les...................     166,66

D.  ̂Regina García Cañedo Vi
lla, viuda de D. Manuel Ro
gelio Barco López, Agente de 
vigilancia de Barcelona. B© 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia- ál 
re sp ec to  de 2.000 pesetas
anules.......................    833,32

D.® Rosario Fernández García, 
viuda de D. José Arroyo Or* 
tiz, Guardia do primera clase 
del Cuerpo do Seguridad. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia ai 
re sp ec to  do 1.250 poseías
an u a le s ................................ 208,32

Rosa Barrera Vieira, viuda 
de D. Manuel González Me
nudo, Guardia de primera cla
se del Cuerpo de Seguridad, 
de esta Corte. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia ai respecto
de 1.250 pesetas anuíales  208,32

D.® Inocencia García González, 
viuda de D. Silverio Sánchez 
Lozano, Guardia de primera 
ciase de! Cuerpo d© Seguri
dad, d© Barcelona. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al. res
pecto de 1.250 pesetas anua
l e s . . . . ..........     208,32

’D.® Consuelo, D.® María y doña 
Paulina Moreno Melero, huér-

Pesetas.
fanaa de D. Tiburcio, Guar» 
dia segundo que fue del Cuer
po de Seguridad, de esta Cor
te. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superv.iven- 
cía al respecto de 1.125 pese
tas anuales ........................  187,50

Impofian las masadas do su
pervivencia u>na sola 
W ..............    2.305,76

LIMOSNAS DÉ ALMADÉN 
D,® Petra María del Carmen 

Moreno y Novella, viuda dé*
D. Francisco José Guijas f  
HuMo, Operario de las minas 
de Almadén. So la declara 
con derecho á la limosna de 
50 céntimos de peseta dia
rios .................................»., 182,50

D.® Cristina Francisca Huertasí 
y Llanes, viuda do D. Alfonso 
Garsón Cabro Velasco, Ope
rario de iag minas d© Alma
dén. Se la declara coa dera- 
etio á la limosna de 50 cénti
mos de peseta diarios.. . . . . . .  182,50

Importan las limosnas de 
Almadén ....... . 365,00

RESUMEN 
Importan las jubilaciones 42.600,00
liem  las pensiones del Tesoro. 4.325,00 
Idem las pensiones de Monte

pío.........................   17,675,00
Idem Jas mesadas de supervi

vencia por una sola vez  2.305,76
Idem las iimosnas de Almadén. 365,00

T o t a l . . . . . . .........  67.270,76

Madrid, 30 de Noviembre de Í911,=^El 
Director general, Cenón dei Alisal,

MINISTERÍO DE LA GOBERNACION
S U B S E C B ^ A R ÍA  

S A N I D A D  E X T E R I O R
En virtud dol concurso anunciado con fecha 14 de Octubre último para la provisión de la plaza de Director Médico de la 

Estación sanitaria del puerto de Las Palmas (Canarias), dotada con el haber anual de 6.000 pesetas, y sus resultas, cuyo con
curso ha ^ido resuelto per Roa! orden de esta fecha, previo informe del Real Consejo de Sanidad, han sido acordados lo» 
Biguientos nombramientos:

N O M B R E S

D. Ildefonso Zabaleta Echevarría.

Francisco Pellicer y Vigueras.
Pedro Puig Suárez .............
Eugenio Pastor Marra..............

José Alcoba Malbuisson...........
José Malva Muñoz ........

Enrique Quintero García..........
Isaías Fernández Javier   -
Manuel Ramírez de Verjer.......
Amado Moíián Gasquo.. . . . . . .

José García González del Yall©. 
Francisoo Tendero E^eolaBO.*.

CONDICIONES QUE HAN JUSTIFICADO

Director del puerto de Vigo, con 6.000 pesetas..

Idbm del de Valencia, con 6.000 ídem  .........
Idem de Santa Cruz tíe Tenerife, con 6.000 ídem 
Idem de Mahón, con 6.000 ídem...........................

Idem de Sevilla^Bonanza, con 5.000 ídem...........
Idem de Alicante, con 5.000 ídem........................

Idem de Pasajes, con 4.000 ídem  ........
Idem de San Sebastián, con 4.000 ídem ..  .......
Médico segundo tí© Bilbao, con 3.500 ídem ... . . .
Idem dé I^as Palmas, con 3.000 ídem .

Idem de Santa Cruz de Tenerife, con 3.000 ídem 
Idem de Sevilla-Bonanza, con 2.500 ídem ,. . . . .

P L A Z A S
Jí QUE SE LES DESTINA

Director del puerto de Las Palmas, 
con 6.000 pesetas.

Idem dol de Vigo, con 6.000 ídem. 
Idem del de Valencia, con 6.000 ídem. 
Idem (le Santa Cruz de Tenerife, con

6.000 ídem.
Idem de Mahón, con 6.000 ídem.
Idem de Sevüia-Bonanza, con 5.000 

pesetas.
Idem de Alicante, con 5.000 ídem. 
Idem de Pasajes, con 4.000 ídem. 
Idí^m de San Sebastián, con 4.000 ídem. 
Médico segundo de Bilbao, con 3.500

pesetas.
Idem tíe Las Palmas, con 8,000 ídem. 
Idem de Santa Cruz de Tenerife, con

3.000 ídem.

Lo que s© publica en la G aceta  oficial, en cumplimiento de lo que dispon© el artículo 38 dei Reglamento provisional de 
Sanidad exterior, d© 14 de Enero de 1909. ^

Madrid, 2 4e Pioiembre de 19|1.*=P Subeeeretano, Navarro Reverter.
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MINISTERIO DE INSTRUGCiÓM PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

i g ü l i s e e r
Terminados ya por la Comisión parla^ 

mentarla constituida en Jurado el exa
men y califloación de los bocetos presen
tados al concurso para el proyecto de 
monumento conmemorativo de las Cor
tes de Cádiz, y ante la necesidad de pro
ceder rápidamente á desalojar el patio 
de este Ministerio, en que so hallan ex
puestos dichos trabajos, para efectuar
en el mismo obras de reparación y aco
modamiento, que son de urgente ©jecti- 
cióiXj, para instalar oflcinas quo hoy ca
recen de local apropiado,

Esta Subsecrétaría ha dispuesto que 
en el término de dirz días, contados des
de la fecha en que se publique el presen
te aviso en la Gaceta  d e  Ma d r id , pue
dan retirar sus obras los autores concu
rrentes á dicho certamen, firmando el 
correspondiente «Recibí» en las instan* 
cias presentadas en el Negociado de 
construccionee civiles de este Departa
mento ó autorizando para ello debida
mente á persona que los represente, si no 
se hallan en Madrid; bien entendido, que 
loa trabajos que no sean retirados en el 
plazo que se fija serán desmontados y 
trasladados á otro lugar, sin que la Ad- 
miaistración responda n i admita recla
mación alguna por los deterioros ó rotu
ras que por falta de espacio ó por cual- 
quier accidente se originen.

Madrid, 2 de Diciembre de 1911 =»El 
Subsecretario interino, Galarza.

Jíunta p^ra ampliación de estU' 
«ifes é investá^áctoiieíS cienti- 
fieas»

Tradiijos de investigncién científica y de 
preparación para ¡os asp^ardes á pensio- 
fies en el ex íran jero .

I
CENTRO DS ESTÍJDIOS HISTÓRICOS 

«Institucione» sociales y políticas 
de León r  Castilla», bajo la dirección do 
D. E d u a rd o  d e  Hincjosa. (Continua
ción.)

Eüición de una «Colección crítica» de 
diplomas, públicos y privados, de los si
glos ix al xii

2.  ̂ «írabajos sobre arte medioeval 
español», en sus estilos visigodo, asturia^ 
no, árabe, mozárabe y morisco, bajo la 
dirección de D. Manuel Gómez Moreno. 
(Ooníinuacicrn.)

Preparación de monografías ilustradas 
de iglesias do la alta Edad Media, y ves
tigios de obras estudiadas en las regiones 
de Toledo, Falencia, León, Galicia y  As
turias. Exploraciones complementarias á 
Portugal y Andalucía, á fin de ampliar el 
conocimiento de nuestro arte cristiano, 
anterior á la invasión de lo románico 
francés en el siglo xi. Estudio de códices 
españolés del siglo x, desde su punto de 
vista artístico.

«Orígenes do Ja lengua española», 
bajo la dirección de D. Ramón Menóndez 
Pidal. (ContinuRción.)

Estudio filológico de los primeros mo
numentos de Ja lengua en los diversos 
dialectos leonés, castellano y  aragonés, 
para la puDlicacíón de una «Orestoma- 
tía» del español antiguo.

Repartición geográfica de los principa
les rasgos fonéticos del dialeeto leonés; tra
bajos sobre las observaciones recogidas 
en las excursiones realizadas á las pro

vincias de Salamanc0 , León, Zamora y 
Asturias, para preparar su publicación.

4.^ «Estudios sobre F r a y  Luis de 
León», bajo hx dirección de D. Marcelir o 
Menénciez Peiayo.

Edición crítica., comentarlo y análisis 
literario de sus obras poéticas.

5.® «Metodolcgía do If Historia». Tra
bajos de Seminar o, bajo la dirección de 
D. Rafael Alfamira.

Formación de un plan de investiga
ciones y de un programa de enseñanza 
de la Historia de España en el siglo

6.® «Historia de la Filosofía en la p |-  
paña musulmana», bajo la direccióíLd^
D. Miguel A s ín  y  Palacios.

o) lovostigaclóii de ios orígenes-del 
pensamiento extran^l ígioso y heiorodoxo, 
especialmente de la escuela de A b a n ^  
sarra al coi*debas (sTglos x ú xi dé J. C.).

b) Edición del <^Tratí^do de Lógica:^» 
de Abentumlús da Á kira (siglo xíii de 
Jesucristo), sagün el manuscrito áraí>© 
número 649 de la Biblioteca escurialense. 
(Oontinuación.)

7.° «Instituciones |urídica<í en la Es
paña musulmana», bajo la dirección dé 
D. Julián Ribera.

a) «La contratación», según aparece 
en los libros de actas notariales ñúme
ros 5 y 11 de la colección de manuscrííos 
árabes de la Junta.

h) «La organización jiidicial. Historia 
de los cadíes de Córdoba», de Aljoxani. 
Publicación del texto árabe, con traduc
ción y notas.

Para tomar parte en estos trabajos será 
preciso posoer la preparación necesaria, 
á juicio da los Profesores.

No se admitirá sino un número limi
tado de colaboradores en cada sección.

Los trabajos consistirán: en la labor 
realizada por los alumnos sobra los li
bros y materiales que la Junta pondrá á 
su disposición; en Bcsloaes con ios Pro
fesores, dos ó tres veces por gomana,para 
revisar y auxiliar los trabajos, y en ex
cursiones y exploraciones, cuando sean 
preciBas.

II
INSTITUTO NACION Ah DE CIENCIAS FÍSICO- 

NATURALES
A) Trabajos de investigación

1.® «Investigaciones sobre Entomolo
gía aplicada», bajo la dirección de don 
Ignacio Bolívar y D. Ricardo García Mer 
cet, Jefe do la Sección de Entomología 
del Museo de Ciaacias Naturalas y Na
turalista agregado del Museo, respecti
vamente. (Gontinuaciéís.)

Los trabajos se harán en el Laborato^ 
rio dol Museo y en el (5ampo.

2.  ̂ «Investigaciones de geología espa
ñola», bajo la dirección de D. Eduardo 
Hernández-Pacheeo, Jefe de la Sección 
de Geología del Museo de Ciencias Natu
rales. (Oóntiauación),

3.  ̂ «Investigaciones sobre las musci- 
neas españolas y su distribución geográ 
fica*, por D. Antonio Casares.

Los trabajos se harán ea el Laborato
rio del Musao de Ciencias N&tárales y en 
la Estación alpina de Biología, con ex- 
cursione-?.

4.® «Trabajos de histopatología del 
sistema nervioso», por D. Nicolás Achú- 
carro. (Todos los díaS; de cuatro á ocho y 
media).

5.® «Trabajos prácticos de Física» 
bajo la dirección da O. Rías Cabrera.

6.̂  ̂ «Trabajos prácticos de Química», 
bajo la dirección de D. José Casares.

7.*̂  «Trabajos prácticos de Química- 
Física», bajo li4 dirección de D. Enrique 
Moles.

Para tomar parte en alguno de los an

teriores trabajos, será preciso poseer la 
preparación necesaria, á juicio de los 
Profesoras, y por su índole especial, sólo 
podrá ser admitido un número muy li
mitad o de alu mn os en cada Sección.

La labor será realizada en éólaboraoióp 
entre ios encargados de los cursos, y el 
resultado se dará á conocer en las publi
caciones de la Junta.

El Instituto proporcionará los apara
tos, libros y material necesarios.

(¡̂ ntpliííjición.
1.® «EvoftScióli fijogéalj^ d e lIfsÉ ^  

newioso», 4  cargo dé D. Siatiago a m ó n
y #ftjñl, Dirébtor del Laboratorio Re B io 
logía.

2.” «Iin^e^tigaciones sobre los anima* 
les mariaoa da España», bajo la direccióp 
de D. .José Riofa Martin y 1). Luis Alao- 
jos, Director yOouservador, respectiva
mente, de la Eí t̂aciÓn de Biología m a
rina.

Estos trabajos se harán en la Estación 
de Biología marina do Santander, y los 
alumnos habrán de permanecer Seis me • 
ses en la referida Estación. .

8.® «Zoología marina. Oérefiterebé, ex
posición anatómica, ^)Íológlcáy táxó^ 
mica de este grupo», á carg ♦ d ̂  p. José 
Rioja y Manió.

4.̂  ̂ í^Ejercidios prácticos de biología», 
destinados es pedal iñente á los aspiraiítdí 
de pansiones en el extranjero, por D. An
tonio de Zuiqeta, Con«tervador dél Musca 
de Oiendas Naturales,

Los trabajos sp harán en los Laborato
rios del Museo.

5.® «Lecciones da histopatología de la 
corteza cerebral», con demostraóioiiea, 
por D. Nicolás Achú^arro, Una hora se
manal.

6.° «Introducción á los métodos físi
cos de medida», por D. Blas Cabrera.

7.® «Teorías eméticas de la Fífeioa»* 
por D. Blas Cabrera.

8.® «Lecciones acerca do las.teoría» de 
las disoluciones», por D. Enrique Meiee»-

Todos estos curaos tendrán también 
carácter práctico, y tenderán principal
mente á ofrecer los medi(»s de comenzar 
una especialrzacíón científica y un traba
jo personal á ios alumnos que han term i
nado sus estudios universitarios.

La Junta podrá conceder becas á los 
alumnos del Centro y del Instituto y abo
nar los gastos de sus excursiones, de 
acuerdo con loíi Profesores.

Las inseripoiones para todos los cursos 
y trabajos que anteceden serán gratuitas, 
y se harán, personalmente ó por carta, en 
lá Secretaría de la Junta, plaza de Bil
bao, 6, Madrid.

Madrid, 15 de Noviembre de 
Pnsidente, S. R. Oajal,

• ----------------

¡yilNiSTERiO DE FO M EN TO

Bireccién general de Co!iiierclo,
 ̂ Industria y Tr^oaJ o.

Cambio medio de Iti cotización de efec
tos públicos en el mea de Noviembre úl
timo, según los datos facilitados por la 
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid:

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
84,794.

Idem amortizable al 4 por tOO, 94,407.
ídem id. al 5 por 100,101,468.
Obligaciones del Tesoro al 3 por lOO, 

100,107.
Cédulas d tl Banco Hipotecario al 4 por 

ICO, 101,704.
Madrid, 5 de Diciembre de 1911.=E1 

Director general, Isidro Pérez y Oliva.
VlisnU.


